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lbagué,  e2L¡ -DIC,  2022

Doctor
ANTONIO JOSE GARCIA RODRIGUEZ
A!cak]e  Municipal de  Muril¡o-Tol¡ma.

Respetado Doctor,

En   cumplimiento   del   Plan   de   Vigilanc¡a   y   Control    Fiscal   de   la   v¡genc¡a   2022   y   el

memorando   de   asignación   NOO50   del   30   de   jun¡o   de   junio   2022   de   la   Contralorá
Departamenta'   del   Tolima,   se   relac¡onan   los   s¡guientes   hallazgos   de   la   Auditoría   de
cumplimiento adelantada aI Mun¡c¡p¡o del  Murillo -Tol¡ma  PVCF-2022.

Es  ¡mportante  ¡ndicar que  la  administración  Mun¡cipal,  no  presento en  la  fecha  def¡nida  La
respuesta  de  controvers¡a  a  la  carta  de  observaciones  de  É  Auditoría  de  cumpl¡miento
ade'antada en atención al  Plan de vigilanc¡a y control fiscal  PVCF-2022.

1. RESULTADOS DE IA AuDITORÍA DE CuMPLIMIENTO.

i.i.     REsuLTADoS sEGÚN EL OBJEnvo EspECÍFlco No. i

Tabla 1  : EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO i
Evaluar 'a muestra de la contratación en  materia ambiental suscrita por los sujetos a auditar,
financ¡ada con reaJrsos deI  Sistema General de Partic¡pac¡ones SGP y recursos propios en
cumplimiento de la ley 80 de 1993,  decreto  1082 de 2015 y demás normatividad vigente en
matEy¡a conúacmal a m biental.

1.3,   CONTRATACIóN   AMBIENTAL   Y   DE    LOS   RECURSOS   NATURALES   DEL
MUNICIPIO DEL MURILLO -TOLIMA. VIGENCIA, 2021.

La comisión  de auditorñ, como insumo para el anális¡s de gasto o inversión amb¡ental del
Mun¡c¡pio    de    en    la    vigencia    2021    o    periodo,    integro    los    siguientes    dcx=umentos
directamente relacbnadcx5 con  'os procesos contractuales financiados con  los  recursos del
1  0,Íc de !os ingresos corr¡entes de !ibre destinación ICLD:

Aprobado cl 29 dc diciembrc de 2020 COPIA CONTROLADA

L@ copia o mipres]m d¢ uTste d`,cumc|`,o.  lc dft el cQ"c'eT de l No l\onm'&do`  v el Stjl m s€ hfice respo7isaI)le por su ccmsi`nn o uso
IJs vcrsión sc,ualizrio }-coiitr``lf,do d,` esie docun,enio, sc consultü a tra`-és de -la pügHia ``-eb cm  el  cspsc¡o ded,cado al SGC,

3



58t- 2' 3  DIC,_  20??.t® ü.
•:=+.l.:±.:

{'('`TR^l,OltÍ^
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Plioceso:  CF - Control F¡scal Código.-  RCF-56

Soportes de k] cuenta ambíental,  rendida o remit¡da en las vígencias 2019 al 2022.
Los  soport6  de  la  contratación  ejecutada  y  reg¡strada   por  el  Miinicipio  en   la

plataforma SIA OBSERVA Y SECOP.

Cert¡ficados exped¡dos por la secretaría de hacienda Mun¡cipal.

Como   resultado   del   proceso,   se   ver¡ficó   que   el   Munic¡p¡o   del   Murillo  -Tol¡ma   no

reg¡stró   en   SIA  OBSERVA  Y  SECOP   contratos  ambientales  con   cargo   a'   saldo

ÍndMdualizado   de   los   recursos   propios   del   1   %   ICLD,   correspondientes   a   las
vigencias o periodo objeto de aud¡toria, como se ilustra en  la Tabla 2 anexa,

RESULTADOS EN RELACIóN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO 2

Tabla 2 EL OBJETIVO ESPECIFICO NO  2
Ver¡ficar el cumplimiento y resultado de ap'icación del art]'culo  111 de la ley 99 de 1993,   Ley
1151 de 2007;  Ley  1450 de 2011,  Decretos NO 953 de 2013,  870 de del  2017 y la resolucion
1781 de 2014, asi como la normat,vidad en  materia ambiental con respecto con la inversión en

mantenimiento de redios o de serviciós ambientales.

IiALiJ\zGo DE AuDmORÍA ADMINlsTiuTlvA No. oi

Fuente y Criterio de auditoría.

La  administración  del  Mumk=¡pb del  Murillo-Tolima  dispone  del  siguieme acervo  normatwo

y técnü gestado desde  el  arttub  111  de  b  W 99 de  1993,  con  el  fin  de  fávorster  b
capacidad   de   Phaneación,   gest¡ón,   prbrización,   destinac¡ón,   de'   gasto   amb¡ental   en
benefic¡o  de  b  conservack5n,  restaurac¡ón  del  bosc¡ue,  flora,  íauna,  suelo,  de  !os  predíc,s
adquiridos y las microcuencas abastecedoras de agua para el sistema de acueducto.

1.EI  Decreto  O953  /2O13,  en  toda  su  extensión  de  artícubs  trata  sobre  ía  seleoción,
Adquisición   y   mantenimiento   de   áreas   y   predios   de   importancia   estratégms   eJn
microcuencas abasteúedoras de Agu© para el sistem de acueducto muíiüpa¡.

2.EI Decreto 87O de 2017 ¿stablecíó directrices para eI Pago por Sewicíos Ambientaks
PSA  y  otros  jncentivos  a   La  conservación  con  el  fin  de   impulsar  el   rtiantenimiento,

generación   de   bieries   y   sen,icios   ambientales   a   través   de   acciones   de
preservación, restauración y consen,ación de áreas o ecosistemas estratégicos
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a  n¡vel   municipal,   que   promiievan   las   personas   públicas  o  prh,ados  con   rffursos
públicos y  pr¡vados,  jnclu¡das  las personas de der"ho  público de carácter especial de  'os
pueblos iridígenas y demás grupos étnicos.

3.EI D"reto lOO7 de 2O18, modifica el Capítub s del Tftulo g de la Parte 2 del Libro 2
del   Decreto   único   1076   de   2015,   en   lo   relac¡onado   con   la   reglamentac¡Ón   de   k,s
componentes generales del incentivo de Pago por servicios ambientales PSA.

4.  Soportes  de  la  cuenta  ambiental,  rendida  o  remitida  en  las  v¡gencias  2019  al
2022.
5.Certificados expedidos por la secretari'a de hacienda  Municipal.
6.Extracto   bancario   de   la   Cuenta   donde   el   Munic¡Dio   t¡ene   indMdual¡zado   los

recursos propios del  1%  ICLD.

Condición.

l                                    T^BLA 3. AuDTroRÍA DE cuMpmNToAMBHNTAL wcF,2o2z A  Los REcuRSaS 1 % i)E LOS ICu)

/ (LEY g9 -l993 , DECRETO O953 / 2Ol3

MtJMICIPIODE   NuRmo-i'oLIMA"BRE Fi"clonLARlo ís) ouE ^TEHDIERoN EL REouER"IENTo:    l                         »oRMÁ consT^hizA oumERo pmEi,A
N UMERO CELULAR Y CORREO EIECTRÓ'DCO CEL 320 853 88 81  CORREO Betretariadehacienda©iT,urillobljna,aov.co

yIGENcm /AÑo
^l31  DICüMBREl)E2019 ^L3i  DmMBREl)E2020 AL31  DIC"BREDE20Zl

OCTuBRE l)E 20Z2

l n'otal ]CLl) rea,rsos o,oDios deI MmiciDbo S l.669.959.OOO,OO S i.4o4,34sJooo oo T  S   l637Á37OOO,00 l  S      l2J66a9395m
l l% DE l,OS ICLD POR VIGEIICIA $         16Ji99.59O,OO $        14,O43.45O,OO $         16.376.37O,OO $             12.766.893,95

l¡ I2SÁLDO !~Lr\ E# LÁ CUS#A 9A#CARHHO.06¢l8000414ú
¡ $        17.OO¢,OaOm

1  !            17.OOO.OQO,I» I                                                        l¡34.OOO.00O,OO

l3,COPLA (e'úónica )  DEL EXTRACTO DElLAcuENT^BA"Rm
ZCLD COññEGZDO ll l $  1.6ó2-i?1rv ll

li3l ll m^N#E#Y#LffiEc%±OmS#:%#u l. AgendaAmbhnbI »rb
1. eR c¡ ai¡ú  2O20, 1,  er, e!  Bñ@  2O2í,  BO i. cn e! año 2022, r¡o

¡ l6 ".OOO,OO
no Jiubo ¡ny€I3¡oi' hlibo ¡wcisbn ha habHo ¡iiyers,m

2. NO------S

ToTAL mD sIN E,ECuTAR $           17.OOO,OOO,OO !          33.376.37O,OO $                46.14B.26319S

1     La   adm¡nistración   del   Municip¡o  del   Muri!!o-To!Íma,   presentó   ¡nobservancias   por   no

planear,  programar  y  ejecutar  'os  recursos  económicos  correspondientes  al  1  %  de  los
ICLD  2021   y  el  saldo  acumulado  a   la  fecha  en   la  cuenta   bancaria   ,  en   los  términos
calculados  en  la  Tabla  3  anexa  ;  esta  om¡sión  impacta  directamente  en  la  restauración

pasiva  y  sosteriibi!¡dad  de  ¡os  ffosistemas  presentes  eri  ¡as  microcue,icas  abastecedoras

ÁpJobado el 29 de diciembrc dc 2{`,20 COPIA CONTROIJ.,\D^
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de  agua  para  el  s¡stema  de  acueducto  munjcjpal  ,  porque  aI
C,-I`,¡ri ll+i ,.-i  p`,`_:t:__ J _

_ _  _____u+.v  ll,uil,|,iJa,  ,  porque  ai  no  haber  manteni'mjento
Silv,cultural planjficac!o ,  programado y justif¡cado técnlcamente en las vigencias siguientes
a  ías si`embras  de árbo!es o  reforestacK,nes contratadas con  recursos del  1  %  ICLD,  este
material vegetal m alcanzara establecerse ( % de mortalidad ) y mucho menos logram el
objeto en los predjos municjpabs con la restam3ción acti`va o asjstida.

La   revlsión   dcx:umental   de   la   rendki'ón   de   la   cuenü   ambjental   y  de   'as   auditor,as
espec,a¡es o de cumpilmiento,  evidencian que podri'a  materia¡izarse el rjesgo de pérdida o
detnmento  del  recurso  del  lO/o  de  los  ICLD,  entre  otros  factores  coadyuvado  por  no
real,zación   de  actividades   adecuadas  de  control   intemo,   supervisión,   monJtor®,   aun
concx:iendo las competencias de norma y labor m¡sional que los municiplos,  la gobernack5n
del Tolima , autoridad amb,ental CORTOLIMA ,t,ene sobre el cumpl,miento del artículo 111
de la ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentarios cftados como criterios de auditoría.

2.  La Alcald,'a  municipal de Murim -Tolima, omltió la  OÚJIM-gBtor/edbd de áp dEst*-nÍ,c,'a~,

mr m'gemtt/a de, J a/o de los I-ngl'esos corr¡ente§ a los que se refiere eI Artículo 12
del deci'eto O953 -2O13, que exige  la  inclusión dentro de sus  planes de desarrol'o,  el

presupuesto  anual  resped"  e  indMduahzaclón  de  bs  recursos  propios  para  que  se
programen y ejecuten en cualqu¡era de las opciones nomadas.

3.  h  admimstrac,ón  deI  Municlpal  de  MurilloTolima,  no  eJecutó  el  sak]o  calculado  por
vabr de $  17.00"m  m¡llones que  registn  en  la  Cuenta  Corrmte  BANCO AGRARIO

EEEEEEHEEEEÑIEEH riÑJmH "!jREñ=EqEE l"imEHHHHEEE iEEH EE
Causa
1.  Deficiencias  en  e,'  pncx£so  de  planeación,  inaiv,c¡uailzacón,  programac,ón  y  eJecucón
oportuna   del   recurso  del   1   %   ICLD,   en   cualquiera   de   las   opciones  de  Adquisiclón,
mantenim,ento  de  predi'os,  el  pago  de  serv,cios  ambientales  PSA  y  demás  destinaciones

que los cr¡terios de auditoría lo permjten.

2.La  Ausenc¡a  de  la  dent¡ficacón,  del,mitación  y  prior¡zación  oportuna  de  !as  áreas  de
impor[ancia estratégi® con  part,cipación de CORTOLIMA en  los términos del artículo 4 y 5
del dftreto O953 de 2013 o en el  marco de' plan de maneJo del acui'fero ,  no favorece  b
gest¡ón  amblental  de  la  administracK5n  municipal  en  lo  referente a  la Adcluis,ci'ón,  el  pago
de   servícios   amb,entales   y   mantenimft3nto   de   los   predios   incluida   las   plantaciones
fur`restaLes (reforestaciones), con los recü'rsos del l  O/o ICLD.
Aplobado eI 29 de dicieinbre de 2()20 COl'IA CONTROLADA
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3.  Deficiente  Liso  del  P[an  de  establcN=imiento  y  manejo  fbresta'  y  ambiental
PEMF para fos predios adqLliridos por el municipio, diseñado con fundamento en  la
céncia forestal, silvicu!tura, ecologá y que fue adoptado por el Municjpio.

4.Ausenc¡a  de  algunos  jnstrumentos  técnjcos,  como  el  acotaménto  de  la  Ronda  hl'drica

(Decreto 2245  de  2017)  y  la  creación  de  áreas de vida,  que facilite  la  intervención de  las
microcuencas abastecedora de agua para el acueducto.

5.Baja    oferta   de   áreas   o   predios   estratégicos   de    importancia   ecológica    para    la
conservación  en  coherencia  con  las  herramientas  o  instrumentos  de  p'anificación  EOT,
POMCAS,  Plan de manejo del acui'fero, etc.

6.La  no  I-nclusión  en  programación  de  auditori'as  internas  a  los  recursos  del  1  %  de  los
ICLD,  según  los  decretos  reglamentarios  del  artículo  111  de  la  ley  99  y  monitoreo  a  b
inversión y estado actual de bs  predios  intervenidos con  plantaciones fbrestales o  bosque
natural, así como del pago de servicios ambk!ntales PSA.

Efecto I

1.  Las  metas  de  destinación  total  de  los  recursos  derivados  del  1  %  de  los  ICLD,  en  lo
reférente   a   la   adquisición   de   más   predios,    manten¡miento   oportuno   de   las   áreas
reforestadas o del bosque natural, asií como del  Pacio de servic¡os ambientales PSA.

2.Afécta  el  Pago  de  serv¡cios  ambientales  PSA  entre  la  comunidad  propietar¡os  de  los

predios y bosques a conservar.

3.  Afecta  !a  creación de !as áreas vida e in¡cio  de los  proces®s  de resta'J!ración
«ológica  (ley  2173  de  2021)  con  la  sl'embra  o  reforestación  con  árboles  nativos  (ley
1955 artículo 322) en alianza  entre  los entes terr¡toriales con  empresa  privada  con fin de
crear bosques y aumentar la cobertura vegetal.

4.Aumenta  la  ¡ncert¡dumbre y riesgo de  pérd¡da (detr¡mento) de los recursos al  1% de  !os
ICLD  invertk]os en  la  siembra de  árboles,  refiorestación,  restauración,  protecc¡ón  forestal;

porque  no  basta  con  cumplir  con  el  acto  de  sembrar  árboles,   se  debe  formalmente
planificar el  manejo y manten¡m¡ento de los predios o los árboles,  preferiblemente basado
en  un  Plan  de establecimiento y  manejo  fbrestal  PEMF,  díseñado  para  las condic¡ones de
ias áreas en  bosque natural o bs predios dei ,-v'unic¡pio.

Aprobado el 29 de dicicmbre dc 202() COPIA CONTROLAI)A
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iuGlsTRo EsTRucTuRA INFoRME DE AuDnoRÍA

Prooeso:  CF - Control F¡scal Código:  RCF-56 Versión.- Oi .' 202o

Igualmente  se  informa  que  la  adm¡nistración  actual  debe  proponer  acciones  correctívas

para  los  ``Hallazgos  Adm¡n¡strat¡vosÍ',  en  los  formatos  para  la  elaboración  del  p]an  de
mejoramient®,   anexos  a   !a   Resoluck5r,   351   del   22   c!e   oc+ubre  de   2009  y  que   se
encuentra    publicada    en    la    pág¡na    de    la    Contraloría    Departamental    del    Tolima,

(`^'ww , contra loriato! ima.gov.co).

Tabla Na 4. llALlÁZGOS I)E AUDITORÍA DE CUMPl.IMIENTO ^ LOS RECuRSOS DEL 1% DE LOS ICLI) D€L MUNICIPIO
DE  HURll.LO -TOLIMA . PVCF-2022

Para el env,'o del plan de mejoramiento cuenta con quince (15) di'as hábjles, a partir del
recibo  de  la  presente  comunicación,  e'  cual  se  deberá  remit¡r  a  los  siguientes  correos
eiectrón icos                 sffreta ria.genera i @co ntra lo riatol¡ ma.gov.co                /con
funcionar¡o11@contralor¡atol¡ma.gov.co /  funcionario9@contralor¡atolima.gov.co

Atentamente,

CAROLINA GIRALDO VELÁSQUEZ
C®ntralora Departamental del Tolima

MARÍA JOSÉ PÉREZ HOYOS
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